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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL.  

DEMANDANTE HUGO ALBERTO CENTENO NARVÁEZ. 

DEMANDADO MARILÍN LEÓN SOLANO. 

RADICADO  20001-31-10-003-2024-00062-00. 

 

Subsanada en debida forma la presente demanda de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL, se observa que cumple los requisitos consagrados en el 

artículo 82 C. G. del P., y demás normas concordantes. En consecuencia, se 

ADMITE y ORDENA: 

 

PRIMERO: TRAMITAR la presente causa por el proceso verbal, artículo 368 y 

s.s. ibídem. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la señora MARILÍN LEÓN SOLANO 

y correrle traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, para que 

ejerza su derecho de defensa. 

 

TERCERO: EMPLAZAR a la señora MARILÍN LEÓN SOLANO mediante 

publicación realizada en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

conforme lo ordena el artículo 10 Ley 2213 de 2022. Por Secretaria efectuar la 

publicación ordenada. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 A.A.C 
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